
NUM. 2.- MIERCOLES 2 DE ENERO DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Laa ley ea obligarán en la Perinaula, islas 

Baleares y Canarias, à lo» veinte dlaa de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Goceía oficial.
^t. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plí miento.
Art. 3,“ Lag leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Cóáigo civil vigeniej.
Real deereío de i36 de AirU de 1900. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oflciale.s, cuidando de reintegrar
se del rematante, sí lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÔHDOBA T e»Pt*i

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Sois meses.....................  16 50
Un afio.............................33

EuEKA DË CÔKDOBA Pesetnj

Un mes.............................. 4
Trimestre......................... 11 25
Seis meses.................... 22 50
Uñado............................. 45

Número suelto, 40 cintímoe de peseta.
So publica todoa loe diæ, excepto los D<>jaiiin^Os.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esté Boobtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar an 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo oonduotó se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsábilidad, da conservar los números de este Boleií^ít, colec
cionados para su encuadernación, que deberá ven hears e al 
ánal de cada año.

AnvuKTBNcrA. Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantie so el 
pago, á tazón de 25 céntimos por linea ó parte de eÜa, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrEsiaeüM dsl Consejo de Kinisiros
{Gaceta del dia 31 de Diciembre.)

SS* MIMI, el ííey y la Stelna 
fte^eulc (tj. O. g.) y Aitgns- 
ta Ueal Famlliu cout&niian 
en esta Corte sein nuvedud 
eu s Ci iiupertante sulud.

lülNISTERIO DE Li GUERRt
BEAL ORDEN CIRCULAR

Exemo, Sr.: En vista de una instan
cia promovida por los señores Sbar- 
bi, Osuna y Compañía y otros en soli
citud de que ia comprobación de la 
autenticidad de los documentos origi
nales que acrediten el derecho á cré
ditos por suministros y servicios en 
Cuba, se verifique por la Comisión Li
quidadora de la Intendencia militar 
de aquella isla;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por dicha Comi
sión Liquidadora, y con objeto de ob
viar las dificultades que para com
probar la autenticidad de los docu
mentos originales referidos pudieran 
presontarse en la Ordenación de Pa
gos de la Sección de Ultramar de la 
Dirección general de la Deuda públi
ca, y alejar la posibilidad do que re
sulten pagos indebidos, ha tenido á 
bien disponer:

I." Que los interesados en dichos 
créditos ó sus representantes presen
ten en dicha Comisión Liquidadora 
los aludidos documentos originales, 
con duplicada relación expresiva de 
la clase é importe de cada uno, devol- 
viéndoles la Cúmisióu uno de los ejem

plares de la relación con la oportuna 
nota de conformidad,

2.“ Que reconocidos los documen
tos por la repetida Comisión Liquida
dora, y asentada en cada uno de ellos 
su autenticidad, ó las observaciones 
que sean pertinentes, los devuelva á 
los respectivos interesados, para que 
éstos puedan presentarlos en la indi
cada dependencia de ia Dirección ge
neral de la Deuda pública, conforme 
á lo dispuesto en la regla 4,” de la 
Real orden del Ministerio de Hacien
da, fecha 17 Octubre último.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V, E, muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 
1900,—Linares.
Señor.....

Mioiskriú à Instrucción pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECEETAEÍA

Se halla vacante en el Instituto de 
Cáceres la cátedra de Castellano y 
Latín, dotada con el sueldo de 3,000 
pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
articules 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2 y 3 de! de 18 de Septiembre 
últimos, y Real orden de esta fecha, 
se anuncia préviamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedráti
cos comprendidos en el art, 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considera inclui
dos á los excedentes por supresión ó 
reforma de asignatura análoga y de 
Instituto de igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, á contar des

de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; entendiéndose 
que serán excluidos los aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Regis
tro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el dia siguiente 
al del término de la convocatoria.
.Este Anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
las Baleares la cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Derecho usual, dota
da con el sueldo de 3.0æ pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre 
últimos, y Real orden do esta fecha, 
se anuncia previamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedráti
cos comprendidos en el art, 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1867, y en 
la que desde luego se consideran in
cluidos á los excedentes por supre
sión ó reforma de asignatura análoga 
y de Instituto de Igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente à esta Subhecretaría, 
acompañadas de las hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, á contar des
de ia publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; entendiéndose 
que Serán excluidos los aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el dia siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias v 
por medio de edictos en todos los es- 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Cabra la cátedra de Fisiología y Zoo
logía, Botánica, Geología y Minera
logía, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales.

Con arreglo á Ío dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre 
últimos y Real orden de esta fecha, 
se anuncia previamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedráti
cos comprendidos en el articulo 177 
de ia ley de 9 do Septiembre de 1857, 
y en el que desde luego se consideran 
incluidos á los excedentes por supre
sión ó reforma de asignatura análoga 
y de Instituto de igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas de servicios 
de los interesados, eu el preciso tér
mino de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; entendiéndose que 
serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio después de 
transcurrido eí día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go sin más avi.?o que el presenté.

Madrid 18 de Diciembre de 1900,— 
Eí Subsecretario, Casa Laiglesia,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

Süinísián pro?Lisial ác Córdoba
Nura, B&S4

BE,\EI?TCENCIA
Anuncio de primera suiasía

Transcurrido sin reclamación el 
plazo de diez días que señala el artí
culo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se saca á pública su
basta el suministro de víveres y de
más artículos de consumo que se con
sideran necesarios en el Hospital ge
neral de Agudos de esta ciudad, du
rante el año de 1901, en la propor
ción ó cuantía y tipos que expresa el 
adjunto estado.

La subasta tendrá efecto á los trein
ta días después del en que apareza in
serto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, á la una de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador ó del Diputado de la Comisión 
en quien delegue, con asistencia de 
otro señor Diputado designado por la 
Diputación y del Notario de la mis
ma, que dará fé del acto, y con suje
ción al pliego de condiciones aproba
do, que so halla de manifiesto en el 
Negociado de Administración de Be
neficencia todos los días hábiles, de 
doce á cuatro, y se inserta á continua
ción.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que presentarán los lici
tadores al señor Presidente, por si 
mismos ó sus representantes, con po
der notarial, que ha de estar has tan
tead o por el Oficia! Letrado de la ex
celentísima Diputación, durante la 
primera media hora; debiendo acom- 
pañitr á la proposición, extendida en 
papel de peseta, su cédula personal y 
un documento justificativo de haber 
hecho en la Caja de la Diputación el 
depó.sito provisional del 6 por 100 del 
valor total fijado á los géneros que 
intente rematar.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
*Don. , vecino de...... , con cé

dula personal de..... clase, núm........ , 
expedida en..... , se obliga á suminis
trar al Hospital provincial de Agu
dos (tales y cuales artículos á los pre
cios tales y cuales, expresados en le
tra), según el anuncio de la subasta y 
con sujeción á las condiciones del 
pliego que le sirve de base, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.),,
En el sobre ó carpeta del pliego se 

escribirá: «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma).

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos.

Córdoba 17 de Diciembre de 19(X). 
-—El Vicepresidente A., Félix Moreno.

Diputación provincial de Córdoba
Sección administrativa de Sene/teenda

ESTADO rectificado de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos ó especies de consumo que se cal
culan neee.sarias en el Hospital provincial de Agudos, durante el año de 1901, cuya contrata se saca á subasta 
pública:

Artículos ó especies

Aceite de oliva de primera..
Aceituna padrón;.................
Ajos..........................................
Almendras dulces..................
Almidón de canutillo............
Arroz, granzas........................
Azucar de caña......................
Bacalao de Escocía...........
Bizcochos....................... ..
Café Puerto Rico....................
Carne de vaca, sin faldas...
Cebollas..................................
Cera de abejas, labrada..-..
Chocolate, marca seis reales
Carbón vegetal........................
Especias variadas..................
Fideos blancos,........ . ...........
Garbanzos, padrón................
Higos malagueños................
Huevos frescos........................
Jabón duro................ .
Jamón añejo............................
Judías secas............................
Leche de cabra, pura............
Leche de burra......................
Leche de vaca... ................
Lefia seca, de entina............
Lomo de cerdo de cinta........
Manteca de cerdo, en pella..
Menudos de cerdo ... ........
Naranjas, padrón................
Pajarillas de cerdo................
Pan corriente de primera...
Pan fino, ó catalán................
Pasas........................................
Patatas manchegas................
Pescado fresco................
Petróleo,........................ .........
Picón............................ ...........
Pimiento molido....................
Paja de escaña para jergones
Sal común..............................
Sanguijuelas. ........................
Thó verde................................
Tocino iiñejo............................
Uvas.................... ...................
Vinagre de yema.................
Vino Montilla.........................
Vino solera para Botica........

Córdoba 17 de Diciembre de ‘900.—El Vicepresidente A.,Félix Moreno.

Pliego de condiciones para la adquisi
ción en pública subasta de los viveres 
y demás articulos de consumo que 
sean necesarios durante el a'ño de 
1901 en el dlospital de Agudos de es
ta ciudad:
1 .*^ Será objeto de la subasta el su

ministro de víveres y demás artículos 
de consumo calculados en el e.stado 
adjunto para el Hospital provincial 
de Agudos de esta capital, durante el 
año próximo de 1901, sirviendo de ti
po para el remate los precios que à 
cada especie se señalan en el mismo.

2 .'‘ La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, sujetándose

UNIDAD

Precio 
do la nuiJaJ.

Pesetas,

HOSPITAL DE AGUDOS

Suma 

de especies.

IMPORTS

Pes'’.tas,

Litro............................. i 15 2.400 2.760
Hectolitro.................... 12 00 20 240
Ristra.......................... 1 00 160 150
Kilo.............................. 3 00 26 76
Idem............................. 1 20 40 48
Idem............................. 0 60 2 500 1.600
Idem............................. i 40 2.200 3.080
Idem............................. 1 16 600 690
Idem............................ 2 75 200 650
Idem.......................... 6 50 90 685
Idem............................. 1 tíÜ 23.400 ■37.440
Idem............................. 0 20 500 100
Idem............................. 6 00 100 600
Idem............................. 3 50 480 1.680
Idem....... . .................... 0 10 12.000 1,200
Idem............................. 4 00 30 120
Idem............................. 0 70 600 420
Litro .... ........................ 0 45 11.000 4.960
Kilo ...................... . ... .. 0 60 100 60
Idem............................. 2 25 2 000 4,600
Idem............................. 0 78 2.000 1.580
Idem............................. 3 00 700 2.100
Litro............................. 0 66 600 326
Idem............................. 0 40 8.900 3.660
Idem............................. 2 Ou 50 100
Tdem.................... .. ........... 0 6d 100

1.000
65

2 000Quintal métrico.......... 2 00
Kilo............................. 1 90 300 570
Idem............................. 1 50 300 450
Uno............................... 10 00 10

2
100

Millar........................... 35 00 70
Kilo.............................. 1 25 200 250
Idem............................. 0 36 65,040 19,814 40
Idem............................. 0 60 1 800 990
ídem............................. I 00 50 50
Idem....................... .. 0 20 16.000 3.000
Idem............................. 2 90 150 300
Litro............................. 1 00 750 750
np.cfnlitro....................... 1 60 500

60
800

75Kilo.............................. 1 50
Carretada.................... 16 00 26 375
Litro............................. 0 20 2.400 480
Docena...... ................. 1 76 60 87 50
Kilo .............. ................ 7 00 50 350
Idem............................. 1 90 1.800 3.420
Idem............................. 0 25 200 50
Litro......... ................... 0 30 1.200 360
Idem........... . ................ 0 90 4.000 3.600
Idem............................ 1 25 600 625

106.834 90

las proposiciones que en ellos se ha
gan al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN
«Don. , vecino de...... , con cé

dula personal de..... clase, núm........ , 
expedida en —, se obliga á suminis
trar al Hospital provincial de Agudos 
(tales y cuales artículos á los precios 
tales y cuales, expresados en letra), 
según el anuncio de la subasta y con 
sujeción á las condiciones del pliego 
que le sirve de base, de que está en
terado.

(Fecha y flima,}„

A la proposición, que irá extendida 

en papel de peseta, con arreglo á la 
Ley del timbre, se acompañará la cé
dula personal y el documento que jus
tifique el depósito provisional en la 
Caja de la Exema. Diputación del 5 
por 100 del valor total fijado en e! ci
tado estado á los artículos que com
prende, sin cuyos requisitos no será 
admisible ninguna proposición, como 
no lo será tampoco la que exceda de 
los tipos marcados.

3 .* Las proposiciones podrán com
prender uno solo, varios ó todos los 
artículos objeto del suministro, siendo 
preferidas, no obstante, las que en
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2 DE ENERO. DE 1901 3

igualdad de precios comprendan ma
yor número, y adjudicándose el rema
te al autor de la más ventajosa.

4. ^ La duración del contrato será 
por todo el alio de 1901, principiando 
el l.“ de Enero el suministro, si para 
ese día hubiese sido adjudicado defl- 
nitívameate el remate, contrayendo 
los contratistas la obligación de entre
gar en el Estabfecimicnto los géneros 
subastados en loa días y horas y en 
las porciones que el Diiecíor, dentro 
de sus facultades y con sujoción al re
mate, les pidan. Si no lo hicieren, ó 
fueren de calidad inadmisible, la Cor
poración provincial se reserva el de
recho de devolverlos en el acto ó re
chazarlos y el de adquirirlos en el 
Mercado público á costa del rematan
te ó rematantes, autores de la falta.

Los Directores no podrán hacer pe
didos mayores á las necesidades del 
Esrabiccimieuto durante un mes, ni 
podrán excederse, como se dice antes, 
de las consignaciones del presupuesto 
que ha servido de base a! remate.

5. “' Los géneros han de ser de pri
mera calidad en su clase, ó reunirán 
las condiciones siguientes: el aceito 
exdasi vara ente de oliva, claro y de 
buen sabor; la leche pura, sin adición 
de agua ni sustancias extrañas á su 
composición natural, aunque no fue
ran nocivas, y sin señales de acidifi
cación; los huevos frescos y solo de 
gallina; los higos y pasas de Málaga, 
limpios, prensados y no muy añejos; 
la manteca de cerdo, en pella y sin 
enranciar; las gallina sanas y gordas 
y no han de estar cluecas; las naran- 
j^^ y granadas de buen tamaño (coji- 
das á mano), las primeras de la sie
rra de Córdoba y ¡as segundas dulces, 
con grano grueso y tierno, sanas y 
sin cuartear; las aceitunas de las lla
madas manzanilla, de buen tamaño, 
cojidas á mano, sin despadronar, no 
picadas ni fuera del punto de madurez 
que requiere su aliño; el pimiento mo
lido, do cascarilla, sin mezcla de sus
tancia alguna extraña ni colorantes; 
y los demás artículos que aquí no se 
mencionan han de reunir, como antes 
se indica, cuantas condiciones so exi- i 
gen para la venta de los de primera > 
calidad de su especie en los mercados i 
públicos. !

ó. El Director del Establecí mi en- \ 
to facilitará al contratista ó coníratís- 1 
tas un resguardo talonario ó vale de 
cada entrega de géneros, haciendo 1 
constar en ellos la especie, unidades, í 
precio é importe total, cuyos vales ! 
serán liquidados por quincenas y li- i 
brada la cantidad de su importe, pre- ! 
^ia aprobación de ia Comisión pro- f 
vinciaLLa liquidación quedará hecha ; 
y aprobada dentro de los cinco días \ 
’^^gUíOntes á la quincena á que corres- \ 
ponda, y será satisfecha, á más tar
dar, dentro de otros tres dias.

‘■'' Si cumplido dicho plazo no se 
hubiere abonado a! contratista el im
porte de la liquidación de la quincena 
anterior, tendrá este derecho desde 
luego para dejar de prestar el sumi
nistro sin ulterior consecuencia ni 
perjuicio para el mismo, y sin tener 
®D este caso aplicación lo dispuesto 
en la condición 4« Cesará esto dore-

cho en el momento en que se le pague; 
es decir, que una vez abonada la can
tidad que se adeude, continuará la 
obligación del suministro por parte 
del contratista, á no ser que opte por 
la rescisión del contrato, con arreglo 
á la siguiente condición.

8. * EL rematante que no presto la 
fianza definitiva ó deje de otorgar la 
escritura de contrato, ó no llenase las 
condiciones necesarias al efecto den
tro de los plazos señalados, ó no cum- 
plíe,se algunas de las que comprende 
este pliego, quedará sujeto á las res
ponsabilidades.que establece el arti
culo 24 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedando rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo.

De igual modo quedará rescindido 
ipso facto y sin necesidad de prévio 
acuerdo de lo. Diputación, si no se 
abonase el importe del suministro de 
una quincena en el plazo marcado en 
la condición G.*'^ y lo deseare asi el 
contratista acreedor.

9. ®. El rematante ó rematantes á 
quienes se adjudique definitivamente 
el servicio, elevarán al 10 por 100 del 
importe del remate el depósito provi
sional, quedando aquél como fianza 
definitiva del contrato hasta su com
pleta terminación, y elevarán el mis
mo á escritura pública dentro de los 
diez días despué.s de la adjudicación 
definitiva, que hará la Comisión pro- 
vínci¿il en la primera sesión que ce
lebre. después del remate; pudiendo 
constituir .tanto el depósito provisio
nal como la fianza definitiva en metá
lico ó en valores ó signos de crédito 
del B.stndo, ó de la provincia y en cré
ditos reconocidos, liquidados y con
signados en el presupuesto de la Di
putación, siempre que sean postores 
los mismos acreedores, con arreglo á 
los artículos ‘2 y siguientes de referi
da Instrucción.

10. A los licitadore.s que no resul
ten favorecidos con el remate se les 
devolverá el depósito provisional, así 
como las cédulas personales al termi
narse la subasta, si asi lo solicitaren, 
entendiéndose con ello que renuncian 
todo derecho ¿i reclamación, según 
previene la regla 12 del art. 17.

11, El contrato so hace á riesgo y 
ventura, y, por lo tanto, el rematante 
no tendrá derecho por ninguna cir- 
cumstancia á subida de precio, ni po
drá pedir indemnización de ninguna 
clase.

El remate solo podrá ser cedido de 
acuerdo con la Corporación conrr.a- 
tante y siempre sujet.ándose á las pre- 
vencioms del art. 25.

12. Los gastos de anuncies en el 
Boletín Ofigíal de la provincia y 
en 1a Gaceta, de Madridf los honora
rios del Notario autorizante y demás 
que produzca el expediente, serán de 
cuenta del contratista ó contratistas 
á prorrata, así como el pago de la 
contribución industrial, impuesto de 
utilidades y cualesquiera otros que 
afecten al contrato.

13. Se señala est.a capital como 
domicilio de Ia,s partes contratantes, 
para cuantas incidencias puedan sur
gir acerca y por consecuencia del 
contrato, sometiéndose á las autori

dades y Tribunales competentes de la 
misma.

14. Para en el caso á que se refie
re el art. 16 do la Instrucción, se dé
signa al Oficial Letrada de la excelen
tísima Diputación para el bastanteo 
de los poderes de que se valgan los li
citadores que no hagan proposición 
por si mismos y si en representación 
de otras personas,

15. EL acto de la subasta tendrá 
efecto en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial el día y hora que 
se fije en Jos anuncios, ante 1» mesa 
constituida en la forma prescrita en 
el art. 6.° y con las formalidades del 
17, y durante la primera media hora 
se podrán pedir cuantas explicaciones 
consideren necesarias los licitadores 
y se admitirán por el señor Presiden
te los pliegos, que serán numerados 
por el orden de su presentación.

16. Si re.sultarcn dos proposicio
nes admisibles y más ventajosas igua
les, se adjudicará el servicio al autor 
do la que lleve el número más bajo, 
en conformidad con el referido arti
culo 17.

17. Además de las presentes con
diciones, se sujetará este servicio á 
todas cuantas disposiciones le afecten 
de la tantas veces repetida Instruc
ción de 26 do Abril, las cuales se dan 
aquí por reproducidas.

18. En cumplimiento de lo dis
puesto por el art, 29 de que ya se ha 
hecho referencia, se ha dado publici
dad al acuerdo de esta subasta con
cediendo un plazo de diez días, du
rante los cuales no se ha presentado 
contra el mismo reclamación alguna.

Córdoba 17 de Diciembre de 19üO. 
-—El Vicepresidente A., Félix Moreno.

DKbKaAClOX DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular niím. 3561
TIMBKE

Por orden de la Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, fecha 7 del actual, se ha dispues
to que en 31 del que rige se proceda 
á la formación de los inventarios por 
duplicado de los efectos timbrados y 
libranzas especiales para la prensa 
periódica que existan en dicho día en 
los almacenes de depósito de la Com
pañía Arrendataria dé Tabacos, de
biendo asistir á dicho acto, en Iqs lo
calidades cu que haya Administrador 
subalterno, el Alcalde, el Administra
dor y el Secretario del Ayuntamiento, 
teniendo los Alcaldes especial cuidado 
en remitir á esta Delegación, por el 
primer correo, el ejemplar del inven 
tario.

Al propio tiempo se hace saber que 
los efectos que han de admitirse al 
cango son los siguientes;

Papel timbrado común, clases l.“ á 
12.®, ambas inclusive.

Papel judicial, clase 1.’ á 13,“, ex
cluido por tanto el papel de oficio pa
ra Tribunales.

Pagarés de bienes desamortizados 
para ventas y para censos.

Idem á la orden, clases t.’' á la 16.'

Contratos da inquilinato, clase 1.* 
á la 18.'

Timbres móviles, de 6, 10, 15, 25 y 
60 céntimos de .peseta.

Papel de pagos al Estado, clases L* 
á la 11.“

También serán admisibles al cauge 
Ias letras de cambio que se hallaban, 
establecidas al publicarse la vigente 
Ley del Timbre y que no fueron pre
sentadas por los particulares al cange 
del mes de Abril del corriente año; 
debiendo advertir que dichas letras 
se cangearán por otras de cualquiera 
de la clase actualmente en vigor, 
siempre que el importe de las que so 
reciban sea igual ó mayor que el de 
Ias que se presenten, y abonando, en 
su caso, los interesados la diferencia 
en metálico.

El cange de efectos pertenecientes 
á particulares se efectuará precisa ó 
improrrogablemente dentro del mes 
de Enero próximo, según se halla dis
puesto en el art, 11 del Reglamento 
provisional para el cumplimiento de 
la vigente Ley del Timbre.

Las expendedurías en que ha de te
ner lugar el cange de los referidos 
efectos son las que á continuación se 
detallan:

Número 1, Córdoba, Plaza de Cá
novas.

Núm. 2, Espartería.
y las situadas en Baena, Belmez, 

Bujalance, Cabra, Hinojosa, Lucena, 
Montilla, Montoro, Palma del Río, 
Pozoblanco, Friego, Puente Genil, 
Rambla y Rute.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para general conoci
miento,

Córdoba 24 do Diciembre de 1900. 
—El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. ;í5G5

Extracto de los asuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante ol mes 
de Noviembre último, en cumpli
miento de lo que dispone el articu
lo 109 de la ley orgánica Municipal;

Sesión del día 4
Se formó la distribución mensual 

de fondos del corriente mes, con arre
glo á las consignaciones del presu
puesto.

Dada cuenta del extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación 
durante el mes de Octubre, fueron 
aprobados.

Fué cancelada la hipoteca que á fa
vor del Pósito municipal tenía cons
tituida Domingo Márquez Gil, por ha
ber .satisfecho su viuda Dolores Coza- 
no y Molina el capital de 250 pesetas 
é intereses.

Rescindido el contrato de arriendo 
del arbitrio sobre uso obligatorio de 
pesas y medidas, por no cumplir el 
arrendatario los compromiso.^ con
traídos, y celebradas nuevas suba.stas 
sin resultado alguno, so acordó fuera 
recaudado por administración muni
cipal.
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Para hacer efectivos los débitos de 
con tribuyen tes morosos, respectivos 
al primer trimestre del reparto veci
nal de consumos, se nombró Agen
te ejecutivo á don José Merino y 
Guzmán,

Sesión del día 11
A Josefa Rivas Bascón le fueron 

concedidas 500 pesetas del Pósito, con 
la fianza hipotecaría de una casa en 
calle Gradillas, propia de Bartolomé 
Fernández León.

A doCa Elvira Cumplido y Conde 
1.000 pesetas de dicho Estableciente, 
también con hipoteca de finca urbana.

Se acordó fijar en la tabla de anun
cios y sitios públicos la cuenta de in
gresos y gastos realizados en el mes 
de Octubre último.

Fué acordado proceder con la colo
cación de ruedas y otros utensilios, á 
ia mejora dei reloj de la villa.

También se dispuso reparar la cal
dera de calefacción de aguas del Ma
tadero ó local destinado ni sacrificio 
de reses.

Sesión del día 20
A D. José Pérez de Siles, de esta 

vecind-ad, habitante en la calle de la 
Plaza, se le concedió permiso para 
establecer en su domicilio una fuente 
de grifo, con la obligación de satis
facer el arbitrio establecido sobre 
aprovechamiento de aguas,

Fué autorizado el apoderado de 
este Ayuntamiento en la capital, don 
Manuel Enríquez y Enríquez, para 
recojer de las oficinas de trabajos es
tadísticos los impresos necesarios pa
ra llevar á efecto las primeras opera
ciones censales de inscripción de los 
habitantes.

Acordada la recaudación del im
puesto por determinadas especies de 
consumo, para el aflo económico de' 
1901, se dispuso solicitar de la Admi
nistración pública de la provincia, 
competente autorización, al objeto de 
llevar á cabo el reparto.

Sesión del día 25
Aprobado por la comisión perma

nente de Pósitos el contingente de los 
de esta provincia, respectivo á las 
cuentas del año 1895 á 96, y corres
pondiendo á este Pósito la cantidad 
de 772'58 pesetas, se arcordó autori
zar al Alcalde para librar la tercera 
parte, que asciende á 257'52 pesetas, 
y disponer su ingreso en la Caja pro
vincial.

Puente Genil 25 de Noviembre de 
1900.—-El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión del 2 del actual.

Puente Genil 21 de Diciembre de 
1900.—El Secretario del z\ y unta
miento, Pablo Ortega.—V.* B.°: El 
Alcalde, A. Reina.

HORNACHUELOS
Núm. 3577

Don Federico Garcia Durán, Alcalde oonati- 
tuciona! de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nado en borrador el padrón de los 
contribuyentes vecinos de esta villa, 
que están obligados á obtener cédula 
personal en el próximo año de 1901, 
queda expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, à contar desde 
el.en qué aparezca inserto este anun
cio ch el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que pueda ser exami
nado por referidos contribuyentes y 
aduzcan las reclamaciones que crean 
procedentes.

Horuachuelos á 28 de Diciembre de 
1900. —Federico Garcia.

ALMEDINILLA
Núm. 3679

Don .Cristóbal García Castillo, Alcalde cens 
ïîtuciücal de e^ta villa.
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba se encuentra va
cante la plaza de Médico cirujano ti
tular de la misma, dotada cou el suel
do anual d^.1,750 pesetas. Esta plaza 
ha de proveerse con arreglo á ¡o que 
dispone el vigente reglamento, y al 
pliego de condiciones que. está .de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal, 
y por tiempo de cuatro años.

Los aspirantes podrán solicitar den
tro del plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en la Gaceta lie Madrid.

Almedinilla á 10 de Diciembre de 
1900.—Cristóbal Garcia.

COMíS^ON LIQUIDACORA 
de/ primer SataUtín dél Regimiento 

infantería de Guadalajara, nüm. 20

Núm.35áO
Terminados los ajustes abreviados 

que previene la Real orden-circular 
de 7 de Marzo último (D. 0. núm. 53) 
de los individuos que á continuación 
se relacionan, podráu solicitar sus 
alcances los interesados por medio de 
instancia dirigida al señor Coronel 
primer Jefe de la misma; y los here
deros de los fallecidos deberán acom
pañar á la misma una información 
testifical ante el Juez municipal ó Al
calde, que acredite que son tales.

Individuos que se citan
Soldado, Juan Pacheco Delgado, 

natural de Iznájar, provincia de Cór
doba.

Idem, Manuel Santaana Guerrero, 
natural de Palma del Río, provincia 
de idem.

Idem, Rafael Moreno Pacheco, na
tural de Rute, provincia de ídem.

Valencia 21 de Diciembre de 1900. 
—El Jefe del Detail, Alfredo Mufiiz 
Bailly.—V.” B.”: El Coronel, Pérez 
Fijoó.

JUZGADOS

SEVILLA.-^AN VICENTE
Núm. 8578

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vi
cente de esta ciudad, en los autos jui
cio abiníestato de don Fermín de San
ta Lucia Expósito, segundo Teniente 
que fué del segundo batallón del re
gimiento de infantería de Alfonso 
XUI, número sesenta y dos, se hace 
saber nuevamente que dicho señor fa

lleció en Arroyo Blanco (Isla de Cu
ba), el dia diez y siete de Abril de rail 
ochocientos noventa y seis, sin dispo
sición testamentaria y sin que conste 
haya dejado parientes de ninguna 
clase; y al mismo tiempo se llama por 
segunda vez á los que se crean con 
derecho á la herencia de referido fina
do, para que dentro del término de 
veinte días, comparezcan á recla
maría en este Juzgado, sito Plaza de 
la Contratación, número ocho; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para su publicidad se extiende el 
presente en Sevilla á veinte y uno de 
Diciembre de mil novecientos.—El 
Escribano, Juan Romero.

MONTORO 
Ñám. 8571

Don Uaniiel de la Cueva y Donoso, Juez de 
iostmeeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, proce
dan á la busca de los efectos que á 
continuación se reseñarán, los cuales 
fueron robados el día veinte del ac
tual á Miguel Muñoz López, de la ca
sa de ia finca nombrada Llanos Altos, 
término de Adamuz, así como á la 
captura del autor ó autores del hecho, 
y caso de ser habidos unos y otros los 
pougan á disposición de este Juzgado 
los primeros con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, y 
los segundos coa las seguridades con
venientes en la cárcel de este parti
do; pues así lo tengo acordado en la 
causa que se sigue eu este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que re
frenda sobre dicho hecho.

Dado en Montoro á veinte y ocho 
de Diciembre de mil novecientos.— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—El ac- 
turío, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de los efectos
Una manta á cuadros.
Un costal con ocho panes.
Una chaqueta de paño á cuadros. 
Unos zajones de pellejo.
Y un bolso con una peseta de taba

co en cuadradillos de veinte y tres 
céntimos.

SECCIOW DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere au pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, Ja obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, lionorarios devengados 
y suplementos adeJantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda ela-e de gastos que oca

sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contecer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cujíntía total de éste exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23, Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos do inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del remacante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8,"

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de ia escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Sil fa imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXCEDI EN- 
tes para guardas jurados.

OERTIFIOADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
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